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Violencia contra las mujeres en el salvador en 2017 

Nidia María Umaña 

 

Resumen 

Frente a las limitaciones derivadas de la orientación predominantemente empírica de 

las investigaciones sobre violencia contra las mujeres (VCM) y a la falta de anclaje en 

la teoría sociológica más general, se ensayan tres líneas argumentales para analizar 

algunos de los resultados de la primera Encuesta Nacional de Violencia contra las 

Mujeres (ENVCM) realizada en 2017, con énfasis en la violencia sexual en los ámbitos 

público y privado (DIGESTYC, 2018c). 

 

Introducción 

En la presente ponencia se aborda el tema de la violencia contra las mujeres (VCM) 

entendida como toda acción o conducta, por motivos de género --es decir que se dirija 

contra una mujer sólo por el hecho de ser mujer o que afecte desproporcionadamente a 

las mujeres--, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la 

mujer, tanto en el ámbito público como en el privado (Síntesis de las definiciones dadas 

por la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres de la 

Asamblea General de la Organización de Naciones Unidas de 1993 y la Convención de 

Belem do Pará de la Organización de Estados Americanos de 1994). 

El objetivo es analizar algunos de los resultados de la primera Encuesta Nacional de 

Violencia contra las Mujeres (ENVCM) realizada en 2017, con énfasis en la violencia 

sexual en los ámbitos público y privado (DIGESTYC, 2018c). La metodología seguida 

para ello se describe en el apartado correspondiente. 

Luego de la “Fundamentación del problema” en torno a las limitaciones derivadas de la 

orientación predominantemente empírica de las investigaciones sobre VCM y a la falta 

de anclaje en la teoría sociológica más general que dejan la impresión de que se ha 

dicho todo sobre el tema sin lograr resultados, en los “Resultados y discusión” En 

correspondencia con ello se cierra con una serie de “Reflexiones finales”. 

1. Fundamentación del problema 

Los datos estadísticos sobre la VCM muestran la gravedad del problema. Sin embargo, 

el reto para la Sociología es elaborar un marco teórico de interpretación de dichos datos 

que permita decir cosas nuevas y formular propuestas informadas y fundamentadas de 

política pública. Como plantean Castro y Riquer (2003: 135), 
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“La investigación en torno a la violencia contra las mujeres en América Latina enfrenta 

una paradoja: el número de investigaciones es sumamente bajo, al mismo tiempo que 

existe una suerte de agotamiento del tema sin haberse dado aún respuestas definitivas 

sobre la naturaleza y las causas del problema. Ello responde a la orientación 

predominantemente empírica de las investigaciones y a la falta de anclaje en la teoría 

sociológica más general”. 

Frente al reto de la fundamentación teórica, aquí se proponen tres líneas de 

argumentación: la VCM es un continuum, la VCM es el resultado de relaciones 

desiguales de poder y la VCM es inaudible para las instituciones del Estado. 

2.  Metodología 

La presente es una investigación basada en la información secundaria generada por la 

primera ENVCM realizada entre el 27 de marzo y el 7 de julio de 2017. El objetivo de la 

encuesta fue recopilar información sobre seis tipos de VCM ocurridos en los ámbitos 

público y privado (psicológica, física, sexual, económica, patrimonial e intento 

feminicida), para la formulación de políticas públicas que garanticen el derecho a una 

vida libre de violencia para las mujeres (DIGESTYC, 2018c: 57). Para 

garantizar su comparabilidad regional, se buscó cumplir con estándares internacionales 

en cuanto a la elaboración del instrumento y al diseño de la muestra (DIGESTYC, 2018c: 

“Presentación”). 

La muestra estuvo formada por 4,104 mujeres: 2,796 en el área urbana y 1,308 en el 

área rural (DIGESTYC, 2018c: 59, 64). Dicha muestra fue seleccionada de manera 

probabilística estratificada (población rural y urbana y población por departamento), por 

conglomerados (viviendas en segmentos censales de 2007 actualizados y viviendas con 

una o más mujeres elegibles según mínimo de edad) y polietápica (selección aleatoria 

del segmento censal, la vivienda y la mujer a entrevistar entre las mujeres elegibles en 

la vivienda, como unidades primaria, secundaria y terciaria de muestreo) (DIGESTYC, 

2018c: 62-63). 

A partir de la base de datos de la ENVCM, se realizó el cruce por edad de los resultados 

de todas las 163 preguntas incluidas en la boleta que corresponden a once secciones 

(Datos sociodemográficos, Condiciones de actividad económica, Características de la 

Vivienda, Etnia, religión y discapacidad, Ambito público, Familia de origen, Estado 

familiar y salud, Situación patrimonial, Ambito privado, Impacto físico y emocional de 

situaciones vividas (en el ámbito privado) y Decisiones, medios de comunicación y 

libertad personal) (DIGESTYC, 2018b). Cinco de estas secciones cumplieron una 
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función de caracterización, en tanto que variables para los cruces de variables, y seis 

secciones especializadas sobre diferentes tipos de violencia en tres ámbitos 

(DIGESTYC, 2018c: 57). 

La ENVCM tuvo como población objetivo a mujeres de 15 años o más residentes en 

viviendas particulares ocupadas en los 14 departamentos del país (DIGESTYC, 2018c: 

58). Por lo que se establecieron cinco grupos de edad: i) adolescencia (15 a 17 años), 

juventud (18 a 29 años), adultez joven (30 a 45 años), adultez (46-59 años) y adultez 

mayor (60 y más años). 

3. Resultados y discusión 

En este apartado se proponen tres líneas de argumentación: la VCM es un continuum, 

la VCM es el resultado de relaciones desiguales de poder y la VCM es inaudible para 

las instituciones del Estado. 

La violencia contra las mujeres es un continuum a lo largo de la vida, desde el ámbito 

privado hasta el ámbito público, y en una escala que se agrava desde la violencia 

psicológica hasta la violencia feminicida 

La VCM se caracteriza porque ocurre a lo largo del ciclo de vida de las mujeres, desde 

antes de nacer hasta la vejez, adoptado diferencias según cada grupo de edad como se 

verá más adelante. 

También se caracteriza por la interseccionalidad de múltiples violencias que acentúan 

la vulnerabilidad de ciertos grupos de mujeres. Como la “trinidad perversa” de la que 

huyen las fugitivas centroamericanas: violencia feminicida, violencia de Estado y 

violencia de mercado (Amarela Varela, 2017). 

La VCM ocurre en múltiples escenarios o contextos como la familia, la comunidad, la 

sociedad y el Estado; en múltiples ámbitos (público y privado) y en diversos niveles 

territoriales (municipal, nacional y transnacional). 

Además, la VCM adopta diferentes los matices en cuanto a formas moderadas de 

violencia episódica y formas graves de violencia crónica, mediante la construcción de 

índices de severidad. Y admite una tipología de complejidad creciente que ha pasado 

de la distinción entre violencia psicológica, sexual y física, a la inclusión de la violencia 

económica, patrimonial, simbólica y feminicida. 

En El Salvador, un 67.4% de las mujeres encuestadas en 2017 había enfrentado 

violencia en el ámbito público y privado a lo largo de la vida (Ver Tabla 1). El porcentaje 

disminuye el 33.8% si se toman como referencia los últimos doce meses (Ver Tabla 2). 
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Los principales tipos de violencia son la violencia psicológica (alrededor del 50%), la 

violencia sexual (alrededor del 40%) y la violencia física (25.5%) (DIGESTYC, 2018c: 

4). 

Los niveles de violencia contra las mujeres aumentaban con la edad, tanto en el ámbito 

público, como en el privado (Ver Abajo). Sólo que en el ámbito público este aumento 

llega hasta la edad adulta, afectando un poco menos a las mujeres adultas mayores. 

• 65.2% de las adolescentes mujeres, 

• 66.1% de las mujeres jóvenes, 

• 68.5% de las mujeres adultas jóvenes, 

• 73.7% de las mujeres adultas, y 

• 60.3% de las mujeres adultas mayores. 

En el ámbito público, las mujeres afectadas por la violencia alcanzaban el 51.9% (Ver 

Tabla 3). La violencia en el ámbito público afectaba sobre todo a mujeres jóvenes 

(34.8%) y a mujeres adultas jóvenes (26.6%). Esta violencia disminuía con la edad, 

pasando del 56.1% entre las adolescentes, al 41.6% entre las adultas mayores. 

Los niveles de afectación de violencia en el ámbito público eran mayores en la 

modalidad de violencia comunitaria y educativa que en la laboral. Así, la prevalencia de 

la violencia laboral afectó al del 16.4% de las mujeres encuestadas; mientras que la 

violencia comunitaria afectó al 36.8% y la violencia educativa al 26.5% (Ver Tablas 4-6). 

La violencia laboral también aumentaba con la edad hasta la adultez joven, afectando 

un poco menos a las mujeres adultas y adultas mayores. En cambio, la violencia 

educativa disminuía con la edad. La violencia comunitaria aumentaba de la adolescencia 

a la juventud, para luego disminuir de la adultez joven a la adultez mayor. 

• Entre las adolescentes, el 46.1% ha enfrentado violencia en espacios 

educativos, el 38.8% en espacios comunitarios y el 1.9% en espacios laborales. 

• Entre las jóvenes, el 32.1% ha enfrentado violencia en espacios educativos, el 

40.5% en espacios comunitarios y el 14.9% en espacios laborales. 

• Entre las adultas jóvenes, el 25.3% ha enfrentado violencia en espacios 

educativos, el 36.6% en espacios comunitarios y el 21.2% en espacios laborales. 

• Entre las adultas, el 21% ha enfrentado violencia en espacios educativos, el 

34.1% en espacios comunitarios y el 20.4% en espacios laborales. 
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• Entre las adultas mayores, el 12.5% ha enfrentado violencia en espacios 

educativos, el 31.2% en espacios comunitarios y el 14.1% en espacios laborales. 

La violencia sexual en el ámbito público a lo largo de la vida, afectaba a un 43.4% de 

las mujeres encuestadas (Ver Tabla 7). La violencia sexual era mayor en espacios 

comunitarios que en espacios educativos y laborales. La violencia sexual comunitaria 

afectó a un 31.4% de las mujeres encuestadas; mientras que el nivel de afectación fue 

de 16.7% en espacios educativos y de 14.8% en espacios laborales (Ver Tablas 8-10). 

La violencia sexual comunitaria y educativa disminuye con la edad; mientras que la 

violencia sexual laboral aumenta con la edad hasta la adultez joven, disminuyendo al 

pasar a la adultez y a la adultez mayor. 

• La violencia sexual afectó al 37.2% de las adolescentes en espacios 

comunitarios, al 32.2% en espacios educativos y al 10.8% en espacios laborales. 

• La violencia sexual afectó al 35% de las jóvenes en espacios comunitarios, al 

20% en espacios educativos y al 15.8% en espacios laborales. 

• La violencia sexual afectó al 30.4% de las adultas jóvenes en espacios 

comunitarios, al 14.5% en espacios educativos y al 16.2% en espacios laborales. 

• La violencia sexual afectó al 29.1% de las adultas en espacios comunitarios, al 

10.8% en espacios educativos y al 13.9% en espacios laborales. 

• La violencia sexual afectó al 24.9% de las adultas mayores en espacios 

comunitarios, al 7.7% en espacios educativos y al 11.9% en espacios laborales. 

Según la edad, la mayor parte de las mujeres afectadas por la violencia sexual en el 

ámbito público eran las mujeres jóvenes (42.9% en espacios educativos y 30.2% en 

espacios laborales) y las mujeres adultas jóvenes (23.6% en espacios educativos y 

34.8% en espacios laborales). 

En el ámbito privado, las mujeres afectadas por la violencia alcanzaban el 47.8% (Ver 

Tabla 11). La violencia en el ámbito privado afectaba sobre todo a mujeres jóvenes 

(29.9%) y a mujeres adultas jóvenes (26.7%). Esta violencia aumentaba con la edad, 

pasando del 40% entre las adolescentes, al 50.3% entre las adultas mayores. 

La violencia sexual en el ámbito privado a lo largo de la vida, afectaba a un 5.9% de las 

mujeres encuestadas (Ver Tabla 12). Este tipo de violencia se concentraba sobre todo 

en mujeres adultas (35.3%) y en mujeres adultas jóvenes (29.5%). En el 89.8% de los 

casos, el agresor fue la pareja o ex pareja. 
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La violencia contra las mujeres ocurre en el marco de relaciones desiguales de poder 

en el contexto de una sociedad patriarcal 

La VCM es el resultado de una relación dinámica que compensa los cuestionamientos 

a la masculinidad hegemónica por el empoderamiento de las mujeres, la cual ocurre en 

un Eje vertical entre el perpetrador y las mujeres y en un Eje horizontal entre el 

perpetrador y sus pares (Rita Laura Segato, 2017). 

En el eje vertical se sitúa el sexismo ambivalente entre el sexismo hostil sobre la base 

de una imagen negativa de las mujeres y el sexismo benevolente sobre la base de una 

imagen positiva (Peter Glick y Susan Fiske, 1996; Peter Glick y Susan Fiske, 2011). 

En el eje vertical se sitúa el “mandato masculino” o mandato de la masculinidad 

hegemónica, tóxica y tradicional a través de los cuales los hombres se construyen como 

tales y logran acceder a los privilegios que los dividendos de las relaciones de género 

otorgan. A la base está dicotomía jerárquica de lo masculino y lo femenino, en donde 

simbólicamente lo masculino siempre está por encima de lo femenino y se construye a 

partir de la negación de ésta. Las características de esta masculinidad son: a) el 

espectáculo de la potencia a través de seis tipos de potencias masculinas (sexual, 

bélica, política, moral, económica e intelectual) que permiten al hombre mostrarse 

constantemente como capaz de todo y sin evidenciarse como débil o frágil, b) la 

jerarquización a través de la competencia constante con otros hombres porque el 

hombre no puede ni debe verse menos que nadie, c) la fraternidad masculina en cuanto 

una masculinidad corporativa que necesita seguir las normas que se rigen dicha fratria 

para lograr el reconocimiento de otros hombres, y d) el referente del macho alfa, ya que 

la masculinidad está regida por un ideal de hombre que resulta inalcanzable. De manera 

similar a estas seis potencias masculinas en general, en el caso de la violencia de 

pareja, se han identificado 4 bases: fuerza, recursos, obligaciones sociales e ideología 

(Felicia Pratto y Angela Walker, 2004). 

Es por ello que la VCM es en realidad una “reacción patriarcal” (Rosa Cobo, 2011) frente 

al desequilibrio de poder de los hombres respecto de las mujeres empoderadas, actuado 

frente a otros hombres. En ese caso, el cuerpo de las mujeres se convierte en territorio 

de control y pergamino para la venganza. 

En El Salvador, el 89.8% de los casos de violencia contra las mujeres ocurridas en el 

ámbito privado, el agresor fue la pareja o ex pareja. 
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La mayor parte de las mujeres encuestadas señala que en su hogar o en su relación de 

pareja son ellas quienes deciden si pueden trabajar o estudiar (53.9%) o que lo deciden 

“ambos” con su pareja (29.2%) (Ver Tabla 13). En tercer lugar, se ubica la decisión que 

toman sólo los hombres, sean su esposo, pareja o novio, o su padre (8.2% en cada uno 

de los casos). 

Este patrón de toma de decisiones respecto del trabajo o estudio de las mujeres varía 

según la edad. Entre las adolescentes deciden sus padres, ellas o su esposo, pareja o 

novio; mientras entre las jóvenes deciden ellas, ambos o sus padres. La toma de 

decisiones de ellas, de ambos o de los esposos, parejas o novios es el patrón en el caso 

de las mujeres desde la adultez joven hasta la adultez mayor. Llama la atención que la 

decisión por sí mismas y sólo por los hombres aumenta con la edad (al pasar del 5.8% 

entre las adultas jóvenes al 60.1% entre las adultas mayores que deciden por si mismas 

y del 9.3% al 14.9% que deciden sólo los hombres); mientras que la decisión de ambos 

disminuye con la edad (al pasar del 38.8% entre las adultas jóvenes al 25% entre las 

adultas mayores). 

Son las mujeres quienes deciden sobre qué hacer con el dinero que ganan (70.4%), el 

comprar cosas para ellas (79.7%), y su participación en la vida social o política de la 

comunidad (63%). Las mujeres y sus parejas deciden de manera conjunta sobre cuándo 

tener relaciones sexuales (57.2%), cuántos hijos e hijas tener (46.1%), los permisos de 

las hijas e hijos (45.2%) y qué hacer con el dinero que él gana (35.5%, en contraste con 

un 33.4% de los casos en que es el hombre quien decide en solitario). Más de la mitad 

de las mujeres no respondieron sobre quién decide si se usan métodos anticonceptivos 

y quién debe usarlos (54.8% en cada uno de los casos). 

En el caso de la violencia ocurrida en el ámbito público, los principales agresores en el 

espacio educativo fueron: compañeros (75.1%), docentes o catedráticos (11.7%) y una 

combinación de más de un tipo de perpetrador (10.5%) (Ver Tabla 14). Este patrón es 

válido para las mujeres adultas y adultas mayores. Sin embargo, el orden se altera entre 

las adolescentes, las jóvenes y las adultas jóvenes: compañeros, una combinación de 

perpetradores y docentes o catedráticos. 

Los principales agresores en el espacio comunitario fueron: un desconocido (47.2%), 

una combinación de más de un tipo de perpetrador (23.9%), y un vecino 

(17.9%) (Ver Tabla 15). Este patrón es válido desde las mujeres jóvenes hasta las 

adultas mayores. Sin embargo, en el caso de las adolescentes los principales 

perpetradores fueron un desconocido, un amigo o conocido y más de un perpetrador. 
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Los principales agresores en el espacio laboral fueron: un compañero de trabajo 

(36.9%), el patrón (21.7%), y una combinación de más de un tipo de perpetrador 

(16.9%) (Ver Tabla 16). Este patrón es válido para las mujeres adultas jóvenes: 

compañero (38.8%), patrón (21.8%) y más de un perpetrador (18.1%). En el resto de 

grupos de edad, cada uno presenta una combinación distinta: 

• Adolescencia: más de un perpetrador (54.3%), patrón (21%) y otros 

perpetradores (24.7%). 

• Juventud: compañero (35%), jefe (19.5%) y patrón (18.3%). 

• Adultez: compañero (44.2%), más de un perpetrador (19%) y patrón (18.4%). 

• Adultez mayor: patrón (34.9%), compañero (25.9%) y más de un perpetrador 

(16.6%). 

La violencia contra las mujeres resulta inaudible para las instituciones del Estado. La 

VCM puede ser abordada como un problema de status o contrato (Carole Pateman, 

1995). Sociológicamente, la VCM es un problema de estatus en tanto resultado de las 

relaciones desiguales de poder entre hombres y mujeres por el acceso diferenciado a 

recursos o potencias. Sin embargo, jurídicamente, desde una perspectiva liberal, la VCM 

es tratada institucionalmente como un problema de contrato entre hombres y mujeres 

considerados iguales ante la ley. Esto ignorando que, en el sistema judicial, como en la 

sociedad, las mujeres no cuentan con los mismos recursos que los hombres. 

Entonces la respuesta estatal está lejos de escuchar y atender las necesidades de las 

mujeres. Por una parte, la tipificación de delitos se vuelve infinita, rebasando la 

capacidad de procesamiento institucional. 

Por otra parte, todo depende del sentido común del juez. Que desde su masculinidad 

comparte muchos de los estereotipos respecto de la identidad, los roles y las relaciones 

entre mujeres y hombres en la sociedad. Esto en un contexto en el que las sentencias 

son importantes por su efecto pedagógico. 

El 96.5% de las mujeres encuestadas que había enfrentado violencia con su actual 

pareja no buscó ayuda (Ver Tabla 17). El porcentaje fue aún mayor entre quienes no 

pusieron una denuncia (98.1%). En esta situación se encontraban todas las 

adolescentes (100%), seguidas de las mujeres adultas mayores (98.9%), las mujeres 

jóvenes y adultas (97.9%, respectivamente) y las mujeres adultas jóvenes (93.6%). 
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Entre las razones dadas para no haber buscado ayuda, las mujeres encuestadas 

señalaron que: “se trató de algo que no tenía importancia” (75%), tuvieron miedo o temor 

a las consecuencias o represalias (7.8%) y no sabía a qué institución acudir (6.9%) (Ver 

Tabla 18). Un 1.9% de las mujeres encuestadas señalaron que “no confía en las 

instituciones”. El porcentaje es mayor entre las mujeres adultas mayores (2.8%) y entre 

las mujeres jóvenes y adultas jóvenes (entre 2.1 y 2.2%). 

Entre las instituciones en las que las mujeres encuestadas víctimas de violencia con su 

actual pareja buscaron ayuda, destacan la Policía Nacional Civil (PNC), el Instituto 

Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU) y “Otra” (Ver Tabla 19). Sería 

interesante conocer la lista de instituciones incluidas en la categoría “Otra”, pues entre 

las mencionadas no se hace referencia a Juzgados ni a la Fiscalía General de la 

República (FGR). 

También llama la atención que las instituciones donde las mujeres interponen la 

denuncia con más frecuencia son, en orden de importancia: a) la PNC (76.8%), b) los 

Juzgados de Paz y los Juzgados de Familia (12.7%), c) la Procuraduría General de la 

República (PGR) (5.8%) y d) la FGR (4.7%). Al acudir en primer lugar a la Policía, las 

mujeres buscan protección y quizá esperan una intervención que señale el mal 

comportamiento y corrija la conducta de la pareja. 

Resulta sintomático que las mujeres sólo acudan al sistema de justicia en segundo lugar, 

y en un porcentaje bastante inferior. Los resultados que las mujeres logran en el sistema 

de justicia ilustran esta situación: 

• De los 65,974 casos de violencia contra mujeres iniciados por denuncia de 2014 

a junio 2018, 49,999 fueron archivados (86%) y 15,975 se encuentran en investigación 

(24%) (ISDEMU, 2018). 

• De los 24,820 casos denunciados por violencia sexual, 17,639 fueron archivados 

(71%) y 7,181 están en investigación (29%). 

• De los 2,754 casos iniciados, el 21% cuenta con sentencia definitiva. De los 

cuales, el 14% fueron sentencias condenatorias y el 7%, sentencias absolutorias. 
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3. Anexos 
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5. Reflexiones finales 

La ENVCM ofrece múltiples posibilidades de análisis para profundizar el conocimiento 

sobre la VCM en El Salvador en 2017. Existen cinco secciones de la boleta y la base de 

datos que ofrecen una importante lista de variables para el cruce de datos. Por ejemplo, 

el nivel educativo, el área de residencia, el estado familiar, la edad de inicio de la vida 

sexual activa, la edad de la primera unión o la edad del primer embarazo. 

También es posible realizar una revisión crítica de la boleta para sugerir variables 

faltantes. Para ello es importante la construcción de un marco teórico sólido con los 
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conocimientos que ya se tienen respecto de los diferentes tipos, modalidades y 

manifestaciones de la VCM. 

Además, es necesario hacer una revisión crítica de la metodología seguida para el 

levantamiento de la información primaria para asegurarse de que se siguieron los 

estándares internacionales sobre ética y seguridad. Así como para tomar en cuenta en 

el análisis los niveles de confianza y validez de los datos. 
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